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CRITERIOS DE EVALUACION 1º Y 2º DE ESO 

• 1.1 Aplicar los principios operacionales básicos en las situaciones motrices 

individuales, para resolver las situaciones propias de la especialidad. 

• 1.2 Resolver situaciones motrices de oposición, aplicando los principios 

operacionales básicos del juego, para encadenar acciones tácticas sencillas 

propias de la lógica interna de dichas situaciones. 

• 1.3 Resolver situaciones motrices de cooperación, utilizando los recursos 

adecuados para solucionar los retos o problemas motores propios de la lógica 

interna de dichas situaciones. 

• 1.4 Resolver situaciones motrices basadas en la colaboración y la oposición, 

aplicando los principios operacionales básicos para elaborar acciones tácticas 

sencillas propias de estas situaciones motrices. 

• 1.5 Descodificar la incertidumbre generada por un entorno físico inestable para 

resolver las situaciones motrices que se lleven a cabo en dichos espacios de 

acción, aprovechando las posibilidades del centro escolar y del entorno 

próximo, aplicando normas de seguridad, individuales y colectivas. 

• 1.6 Expresar y comunicar a través del desarrollo de la motricidad simbólica 

mediante la representación de composiciones de expresión corporal 

individuales o colectivas, con y sin base musical, creando de forma guiada su 

propio proyecto expresivo. 

• 2.1 Gestionar su participación, individual o colectiva, en juegos motores y otras 

manifestaciones artístico-expresivas vinculadas tanto con la cultura propia 

como con otras, teniendo en cuenta su lógica interna, favoreciendo su 

conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia en las 

sociedades contemporáneas. 

• 2.2 Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas 

según sus características y requerimientos, evitando los posibles estereotipos 

de género o capacidad o los comportamientos sexistas vinculados a dichas 

manifestaciones. 

• 2.3 Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales, reconociendo su 

potencial e identificando su presencia y aplicabilidad en la cultura motriz, así 

como los riesgos para su uso en el ámbito de las actividades físicas, deportivas 

y artístico-expresivas. 

• 3.1 Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las 

implicaciones éticas de las actitudes antideportivas, evitando la competitividad 

desmedida y actuando con deportividad al asumir los roles de público, 

participante u otros. 



  
 

• 3.2 Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices 

para alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones 

y asumiendo distintos roles asignados y responsabilidades, respetando las 

normas consensuadas. 

• 3.3 Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales en la práctica 

motriz trabajando la cohesión grupal, el dialogo en la resolución de conflictos y 

respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo- sexual, de origen 

nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, mostrando una 

actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones 

discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio 

cuerpo y el de los demás. 

• 4.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales y urbanos, 

disfrutando de ellos de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental 

que estas puedan producir y siendo conscientes de su huella ecológica. 

• 5.1 Comenzar a incorporar con progresiva autonomía rutinas de higiene antes y 

después de las sesiones, utilizando el atuendo adecuado e interiorizando 

cuestiones de educación postural en las rutinas propias de una práctica motriz 

saludable y responsable. 

• 5.2 Adoptar de manera responsable y con progresiva autonomía medidas 

generales para la prevención de lesiones antes, durante y después de la 

práctica de actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para 

actuar preventivamente. 

• 5.3 Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante accidentes 

derivados de la práctica de actividad física, aplicando medidas básicas de 

primeros auxilios. 

• 5.4 Establecer y organizar retos individuales o colectivos de actividad física 

orientada al concepto integral de salud y al desarrollo de un estilo de vida 

activo, a partir de una valoración inicial del mismo. 

• 5.5 Analizar y valorar las limitaciones y facilitadores de la realización de 

actividad física, los efectos que ciertos comportamientos habituales tienen en 

nuestra salud, tomando decisiones reales encaminadas a mejorar su bienestar. 

 

 

 

 

 



  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3º Y 4º DE ESO 

• 1.1 Resolver situaciones motrices de carácter individual, aplicando los 

principios operacionales específicos de la especialidad, incluyendo estrategias 

de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado. 

• 1.2 Resolver situaciones motrices de oposición, aplicando los principios 

operacionales del juego, para encadenar acciones tácticas más complejas 

propias de la lógica interna de dichas situaciones, evidenciando un mayor 

control en la codificación y descodificación de las conductas motrices propias y 

del rival. 

• 1.3 Resolver situaciones motrices de cooperación, utilizando los recursos 

adecuados para solucionar los retos o problemas motores propios de la lógica 

interna de dichas situaciones, incluyendo estrategias de autoevaluación y 

coevaluación tanto del proceso como del resultado. 

• 1.4 Resolver situaciones motrices basadas en la colaboración y la oposición, 

aplicando los principios operacionales tácticos propios de estas situaciones 

motrices, para desarrollar conductas ofensivas y defensivas de mayor 

complejidad. 

• 1.5 Resolver situaciones motrices que se desarrollan en un medio físico con 

incertidumbre mostrando habilidades para la adaptación, aprovechando 

eficientemente las propias capacidades y aplicando de manera autónoma 

procesos de percepción, decisión y acción en contextos reales, como el centro 

escolar o el entorno próximo, o simulados de actuación, reflexionando sobre las 

soluciones y resultados obtenido, aplicando normas de seguridad. 

• 1.6 Crear y representar composiciones individuales o colectivas, mediante el 

desarrollo de una motricidad simbólica a través de la expresión y la 

comunicación, con o sin base musical, de manera coordinada y estética y 

ayudando a difundir y compartir dichas prácticas entre compañeros y 

compañeras u otras personas de la comunidad. 

• 2.1 Comprender y practicar diversas modalidades relacionadas con la cultura 

propia, la tradicional o las procedentes de otros lugares del mundo, 

identificando y contextualizando la influencia social del deporte y otras 

manifestaciones motrices, en las sociedades actuales y valorando sus 

orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos. 

• 2.2 Adoptar y mostrar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los 

distintos estereotipos de género y comportamientos sexistas que se siguen 

produciendo en algunos contextos de la motricidad, identificando los factores 

que contribuyen a su mantenimiento y ayudando a difundir referentes de 

ambos géneros en el ámbito físico-deportivo. 



  
 

• 2.3 Planificar, desarrollar y compartir con seguridad la práctica física y cotidiana 

manejando recursos y aplicaciones digitales vinculadas al ámbito de las 

actividades físicas, deportivas y artístico-expresivas. 

• 3.1 Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la 

organización de una gran variedad de actividades motrices, valorando las 

implicaciones éticas de las practicas antideportivas, evitando la competitividad 

desmedida buscando posibilidades de inclusión y participación y actuando con 

deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 

• 3.2 Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y 

proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, participando con 

autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la 

gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final. 

• 3.3 Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el 

desarrollo de diversas practicas motrices con autonomía y haciendo uso 

efectivo de habilidades sociales de dialogo en la resolución de conflictos y 

respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen 

nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, y posicionándose 

activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y 

cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los 

demás 

• 4.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales y urbanos, 

disfrutando de ellos de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental 

que estas puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica, y 

desarrollando actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora 

de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 

• 5.1 Incorporar de forma autónoma rutinas de higiene antes y después de las 

sesiones, dosificar el esfuerzo durante toda la práctica e interiorizar cuestiones 

de educación postural en las rutinas propias de una práctica motriz saludable y 

responsable. 

• 5.2 Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 

prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad 

física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar 

preventivamente. 

• 5.3 Actuar de acuerdo con los protocolos de intervención ante situaciones de 

emergencia o accidentes aplicando medidas específicas de primeros auxilios. 

• 5.4 Planificar y autorregular la práctica de actividad física (en el medio natural, 

urbano o en el centro escolar) orientada a la salud integral y al estilo de vida 

activo, según las necesidades e intereses individuales (intentando aunar 

intereses con otros) para un periodo concreto de tiempo, utilizando dinámicas 



  
 

de autoevaluación que tengan en consideración las actividades físicas que 

realiza en su semana habitual. 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será 

continua, formativa e integradora, según se establece en el artículo 15 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo y el artículo 14 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 

de agosto. En este sentido, además de la finalidad calificadora, el proceso de 

evaluación va más allá, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la 

mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades en el momento 

en que se producen, analizar las causas y, de esta manera, adoptar las medidas 

necesarias que permitan al alumnado mejorar su proceso de aprendizaje y garantizar 

la adquisición de las competencias clave y objetivos para continuar el proceso 

educativo. 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 

adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 

adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 

dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades 

educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel 

competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada 

uno precise. 

La evaluación será formativa en cuanto ayudará a mejorar y enriquecer los procesos 

de enseñanza y aprendizaje. Se integrará en la propia acción educativa, a partir del 

análisis, la comprensión y el perfeccionamiento del proceso enseñanza y aprendizaje. 

La evaluación será integradora por lo que tendrá en cuenta el progreso del alumnado 

en la adquisición de las competencias clave. Para ello, habrá de tenerse en cuenta el 

conjunto de descriptores operativos. Dichos descriptores constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretarán las 

competencias específicas de cada materia o ámbito. 

Según el artículo 13 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, los referentes para 

la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 

objetivos de la etapa serán los criterios de evaluación de las diferentes materias 

asociados a las competencias específicas. Dichos criterios de evaluación actúan como 

puente entre las competencias específicas y los descriptores operativos del grado de 

desarrollo de las competencias clave relacionados en el Perfil de salida. Por tanto, la 

evaluación debe garantizar que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria el 

alumnado haya alcanzado el grado de desarrollo de las competencias claves 



  
 

relacionado con el Perfil de salida que le garantice la incorporación con éxito a 

estudios posteriores o su inserción laboral. 

Siguiendo este esquema, el proyecto presenta un modelo de evaluación integral a 

partir de evidencias clave. Además, se incorporan instrumentos de seguimiento y 

evaluación para comprobar la adquisición de los objetivos relacionados con la 

ciudadanía global, el aprendizaje cooperativo, las destrezas de pensamiento y las 

habilidades comunicativas. 

 

Procedimientos Instrumentos 

Observación sistemática 

Listas de control (S/N) 

Rúbricas 

Control de presentación de tareas digitales en 

Google Classroom 

Análisis de producciones de los 

alumnos 

Trabajos de grupo 

Trabajos individudales 

Rúbricas de desempeño 

Tareas en Google Classroom 

Otras producciones digitales: prezi, genially… 

Fotos y grabaciones 

Rúbricas de autoevaluación y coevaluación 

Intercambios orales con los 

alumnos 

Puesta en común 

Interacciones 

Rúbricas de desempeño 

Pruebas específicas Tests de control 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN GENERALES 

Se evaluará a los alumnos al menos una vez en cada uno de los criterios de 

evaluación (con su recuperación correspondiente), a través de diferentes instrumentos 



  
 

tales como hojas de observación, trabajos escritos u orales o autoevaluación y 

coevaluación. 

Cada uno de los criterios tiene un distinto peso en la evaluación, detallado en la 

siguiente lista: 

- Criterios de evaluación esenciales (50%): 

o 1.1 

o 1.2 

o 1.4 

o 1.5 

o 1.6 

- Criterios de evaluación secundarios (50%) 

o 1.3 

o 2.1 

o 2.2 

o 2.3 

o 3.1 

o 3.2 

o 3.3 

o 4.1 

o 5.1 

o 5.2 

o 5.3 

o 5.4 

o 5.5 (1º y 2º) 

Los criterios de evaluación esenciales cuentan 1 punto cada uno. 

En 1º y 2º los criterios de evaluación secundarios cuentan 0.385 cada uno y en 3º y 4º 

los criterios de evaluación secundarios cuentan 0.417 cada uno. 



  
 

En cada uno de los exámenes/evaluaciones, los alumnos serán informados de los 

criterios que están siendo evaluados, pudiendo así calcular la nota (sobre 10) que 

supone ese instrumento en la nota final del curso. 

Para aprobar la asignatura en una evaluación es preciso que la nota final sea 5.  A 

partir del cinco, se redondeará al alza a partir de 0,5.  

Es imprescindible, para la evaluación del alumno, haber presentado los trabajos que 

se indiquen en la programación de cada asignatura y que la nota en el examen de 

evaluación sea 4 o superior. 

Los exámenes parciales no se repetirán pero se asegurará la evaluación de estos 

contenidos/saberes básicos de la forma que el profesor considere oportuna. 

Es preciso un justificante médico para no presentarse al examen de una evaluación. 

Se le calificará con “NP” o en blanco con la observación pertinente y podrá realizarlo 

en la recuperación (si suspendiera, se le convocará a examen con la mayor brevedad 

posible). Si no hay justificación, el alumno estará suspendido. 

Para recuperar la evaluación será necesario superar los mismos criterios que durante 

la evaluación. (El examen de recuperación cuya nota debe ser al menos un 5, se 

ponderará con el trabajo de todo el trimestre, y ésta será la nota definitiva de esa 

evaluación). 

Las fechas de todos los exámenes son inamovibles sin causa justificada y con 

decisión consensuada del equipo docente.  

La nota final resultará de la media o de la ponderación de la nota de las tres 

evaluaciones, siempre y cuando la nota de la evaluación sea mayor o superior a 4. Si 

se suspende una o más evaluaciones y la media de la asignatura está suspendida, el 

alumno deberá presentarse al examen final de toda la asignatura y si la supera, su 

nota máxima será 5. Teniendo en cuenta que la media para la evaluación final se 

calculará a partir de las calificaciones reales de cada evaluación (sin redondeo). 

En cada asignatura se indicarán los criterios de calificación y ponderación de cada 

evaluación. 

En todos los cursos, los resultados de la evaluación de las diferentes materias o 

ámbitos se expresarán en los términos: 

Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas. 

Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones 

positivas. 

 

 



  
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La nota final del alumno está compuesta por la media ponderada de la suma de cada 

una de las calificaciones en los criterios de evaluación contemplados en la asignatura.  

• Para aprobar la asignatura en una evaluación es preciso que la nota media final 

sea 5. 

• Se redondeará al alza a partir de 0,5. (Ej: 5,5 se redondea a 6). 

• Es preciso un justificante médico para no presentarse a un examen o trabajo de 

una evaluación. En este caso, se le calificará con “NP” o en blanco con la 

observación pertinente y podrá realizarlo en la recuperación (si suspendiera se 

le convocará a un examen con la mayor brevedad posible). Si no hay 

justificación, el alumno quedará suspendido. 

Si un alumno/a suspende una evaluación, realizará los trabajos y pruebas que el 

profesor estime oportuno, en función de lo trabajado en esa evaluación. 

Con dos evaluaciones suspensas, el alumno tendrá que realizar la recuperación de 

toda la asignatura en septiembre. Se le adjuntará los criterios mínimos exigibles para 

la superación de la asignatura. 

 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

Según la normativa vigente. 

 

ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

Se llevarán a cabo todas las medidas generales planteadas en el Plan de Atención a la 

Diversidad del centro para favorecer la respuesta educativa inclusiva. 

Con los alumnos que presenten dificultades en su proceso de aprendizaje o necesidad 

de apoyo específico se seguirán las orientaciones de intervención educativa reflejadas 

en el informe psicopedagógico o plan de refuerzo personalizado o plan de 

seguimiento. 

En el caso de que algún alumno deba presentarse a las pruebas de recuperación de 

esta asignatura, se seguirán las instrucciones dadas con carácter general en esta 

área. Dado el sentido eminentemente práctico y actitudinal de esta materia y la 

especial importancia que se da para su calificación al interés demostrado y el trabajo 

diario, las actividades de orientación y apoyo para preparar estas pruebas estarán 

encaminadas a ayudar al alumno a organizarse para que entregue o realice todos los 



  
 

trabajos, tareas, etc., que no haya presentado o elaborado en clase a lo largo del 

curso. 

Será necesario obtener en la prueba de recuperación al menos un 5 para aprobar la 

asignatura. 


